
INFORME JUSTIFICATIVO DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO 
CONVOCATORIAS DE BECAS Y AYUDAS PARA EL CURSO 2025/2026  

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades va a tramitar para el curso 2025/2026 
las siguientes convocatorias:  

Lote 1: Becas para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil en 
centros de titularidad privada. 

Lote 2: Becas de Formación Profesional. 

Lote 3: Becas para el estudio de Programas de Segunda Oportunidad. 

Lote 4: Becas de Bachillerato. 

Lote 5: Becas de comedor. 

Recabada la información de las empresas del sector, y dado el elevado número de solicitudes 
previstas, la insuficiencia de medios personales y materiales con que cuenta la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades, así como la conveniencia de no ampliar los existentes 
para llevar a cabo la convocatoria, determina la necesidad de recurrir a los servicios de 
empresas del sector relacionadas con el objeto del contrato que colaboren con la 
Administración en la gestión de la citada convocatoria. 

Los trabajos a realizar por la empresa que resulte adjudicataria de los lotes del uno al quinto 
son los siguientes:  

Recepción, valoración, grabación, digitalización y archivo de las solicitudes, alegaciones y 
recursos.  

El presupuesto se ha calculado en base al convenio colectivo de Oficinas y despachos (2022-
2024), teniendo en cuenta que no se ha aprobado el nuevo convenio. En el caso del personal 
del grupo IV, se ha aplicado el Salario Mínimo Interprofesional, ya que, el salario base del 
convenio para el 2024 es inferior.  

El número de horas de trabajo anuales son 1.765. 

LOTE 1: BECAS PARA LA ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL EN CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA. 

La primera fase consistirá en la valoración previa a la baremación y grabación de 
las solicitudes de becas presentadas.  

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original



   

 
 

 La segunda fase consistirá en el estudio de las reclamaciones presentadas por los 
interesados. 

 Y en la última fase se estudiarán los recursos administrativos interpuestos por los 
interesados. 

 

 
 

TOTALES: 

 
 
 
LOTE 2: BECAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL  

 La primera fase consistirá en la valoración previa a la baremación y grabación de 
las solicitudes de becas presentadas. 

 La segunda fase consistirá en el estudio de las reclamaciones presentadas por los 
interesados. 

LOTE 1: INFANTIL

Categoría 
salarial 
(Convenio 
Colectivo)

Nº de horas 
2025 Importe 2025 Nº de horas 

2026 Importe 2026
Nº de horas 

contrato 
(2025+2026)

Importe Total

Grupo I 1 112 28 140
Grupo III 2 220 55 275
Grupo IV 29 220 55 275

TOTAL 6.932 1.733 8.665
Beneficio industrial (8%)
Gastos generales (2%)
TOTAL
21% IVA
TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION



   

 
 

 Y en la última fase se estudiarán los recursos administrativos interpuestos por los 
interesados. 

 
 

 
 

TOTALES: 

 
 
LOTE 3: BECAS PARA EL ESTUDIO DE PROGRAMAS DE SEGUNDA OPORTUNIDAD. 
 

 La primera fase consistirá en la valoración previa a la baremación y grabación de 
las solicitudes de becas presentadas. 

 La segunda fase consistirá en el estudio de las reclamaciones presentadas por los 
interesados. 

LOTE 2: FP

Categoría 
salarial 
(Convenio 
Colectivo)

Nº de horas 
2025 Importe 2025 Nº de horas 

2026 Importe 2026
Nº de horas 

contrato 
(2025+2026)

Importe Total

Grupo I 1 104 26 130
Grupo III 2 160 40 200
Grupo IV 15 160 40 200

TOTAL 2.824 706 3.530

Gastos generales (2%)
TOTAL
21% IVA
TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION

Beneficio industrial (8%)



   

 
 

  Y en la última fase se estudiarán los recursos administrativos interpuestos por los 
interesados. 

 

 
 

TOTALES: 

 
 
 
LOTE 4: BECAS DE BACHILLERATO. 
 

 La primera fase consistirá en la valoración previa a la baremación y grabación de 
las solicitudes de becas presentadas. 

 La segunda fase consistirá en el estudio de las reclamaciones presentadas por los 
interesados. 

LOTE 3: SEOP

Categoría 
salarial 
(Convenio 
Colectivo)

Nº de horas 
2025 Importe 2025 Nº de horas 

2026 Importe 2026
Nº de horas 

contrato 
(2025+2026)

Importe Total

Grupo I 1 64 16 80
Grupo III 2 120 30 150
Grupo IV 12 120 30 150

TOTAL 1.744 436 2.180
Beneficio industrial (8%)
Gastos generales (2%)
TOTAL
21% IVA
TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION



   

 
 

 Y en la última fase se estudiarán los recursos administrativos interpuestos por los 
interesados. 

 

 
 

 
 

TOTALES: 

 
 
LOTE 5: BECAS DE COMEDOR. 
 
En todos los periodos establecidos (ordinario, nuevas escolarizaciones y extraordinarios): 

 La primera fase consistirá en la valoración previa a la baremación y grabación de 
las solicitudes de becas presentadas. 

 La segunda fase consistirá en el estudio de las reclamaciones presentadas por los 
interesados. 

LOTE 4: BACHILLERATO

Categoría 
salarial 
(Convenio 
Colectivo)

Nº de horas 
2025 Importe 2025 Nº de horas 

2026 Importe 2026
Nº de horas 

contrato 
(2025+2026)

Importe Total

Grupo I 1 104 26 130
Grupo III 2 176 44 220
Grupo IV 17 176 44 220

TOTAL 3.448 862 4.310

21% IVA
TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION

TOTAL

Beneficio industrial (8%)
Gastos generales (2%)



   

 
 

 Y en la última fase se estudiarán los recursos administrativos interpuestos por los 
interesados. 

 

 

 
 

TOTALES: 

 
En todos los lotes: 

Respecto a los medios materiales que deben aportar la empresa adjudicataria indicados en el 
PPT, están incluidos en los gastos generales. 

En cuanto al cálculo de la Seguridad Social, el detalle que se ha tenido en cuenta y el total es 
el siguiente:  
 



   

 
 

Sobre el cálculo realizado para determinar el porcentaje aplicado de 33,27% 
como costes de Seguridad Social, se ha efectuado el siguiente desglose, para 

el 2025: 
    
Régimen general de Seguridad Social 23,60% 
Desempleo: Tipo general 6,70% 
Fondo Garantía Salarial 0,20% 
Formación Profesional 0,60% 
Accidente de trabajo y enfermedad profesional 1,50% 
Mecanismo de equidad intergeneracional 0,67% 

 33,27% 
 

Sobre el cálculo realizado para determinar el porcentaje aplicado de 33,35% 
como costes de Seguridad Social, se ha efectuado el siguiente desglose, para 

el 2026: 
    
Régimen general de Seguridad Social 23,60% 
Desempleo: Tipo general 6,70% 
Fondo Garantía Salarial 0,20% 
Formación Profesional 0,60% 
Accidente de trabajo y enfermedad profesional 1,50% 
Mecanismo de equidad intergeneracional 0,75% 

 33,35% 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA,  
BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
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